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Objetivo de la Convocatoria

Incentivar la protección de la 
propiedad intelectual de nuevas 

tecnologías mexicanas que tengan 
especial enfoque en la atención de 

prioridades nacionales Promoviendo la colaboración con entidades 
articuladoras de impulso a la protección de la PI
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Mediante el otorgamiento de apoyos económicos 
complementarios para: 

Presentación de solicitudes de protección 
a nivel nacional o internacional

Expedición de títulos o registros

Conservación de derechos 

Centros de 
patentamiento

Oficinas de Transferencia 
de Tecnología Incubadoras Aceleradora



¿Quiénes participan?

✓ Con registro vigente y actualizado 
a través de la plataforma 
informática Rizoma.

✓ Designar a las personas que 
fungirán como: 

• Representante legal
• Responsable técnico 
• Responsable administrativo

Centros Públicos 
de Investigación 

Micro y pequeñas empresas 
de base científica y tecnológica

Personas inventoras y 
emprendedoras independientes
(Personas físicas con actividad empresarial)

Instituciones de 
Educación Superior 



Requisitos de participación

Energía

Agua y sostenibilidad hídrica

Alimentación y economía 
sostenible

Salud
Tecnologías disruptivas 
transversales y de frontera
Cambio climático y medio 
ambiente

Contar con una nueva tecnología que: 

Atiende una o más prioridades 
nacionales

Cumple con requisitos para la 
protección de PI previstos en la ley

Patentes
Modelos de utilidad
Diseños industriales

Marcas

-Novedad
-Aplicación industrial
-Actividad inventiva

Programa de cómputo
Bases de datos

LFPPI

LFDA

Documentos requeridos: 
✓ Estudio del estado de la técnica o 

su equivalente.
✓ En su caso, solicitud en trámite u 

oficio de otorgamiento.

Nivel de Madurez Tecnológica 
(TRL) 4 o superior

Documentos requeridos: 
✓ Guía para el diagnóstico del nivel de 

madurez tecnológica (Anexo 1).
✓ Documentos que evidencian los 

niveles TRL 1-4 y, en su caso, superior.

9 Expansión de mercado
8 Producto comercializable
7 Desarrollo de producto
6 Demostración tecnológica
5 Entorno relevante
4 Prototipo inicial
3 Prueba de concepto
2 Investigación aplicada
1 Investigación básica

Documentos requeridos: 
✓ Se deberá especificar en la 

Propuesta en extenso (Anexo 2), 
así como en la solicitud en línea. 



Requisitos de participación

Indicar si recibió apoyo previo 
de la Secihti

Documentos requeridos: 
✓ Carta bajo protesta indicando si recibió 

o no algún apoyo previo para el 
desarrollo de la tecnología.

✓ En su caso, copia simple del CAR o el 
instrumento de formalización del apoyo.

Demostrar la titularidad o 
cotitularidad correspondiente

Documentos requeridos: 
✓ Carta bajo protesta en la que haga 

constar que es la persona física o moral 
a quien corresponde la PI. 

✓ Copia simple del convenio, contrato, 
carta poder u otro instrumento legal 
que permita demostrar este requisito. 

Colaboración con una entidad 
articuladora

En caso de aplicar, presentar:
❑ Carta emitida por la entidad 

articuladora, indicando sus datos 
generales, así como la experiencia 
de la persona designada. 

Colaboración con el sector 
productivo o social

En caso de aplicar, presentar:
❑ Carta de interés en la nueva 

tecnología emitida por una 
organización del sector productivo 
o social. 

No tener adeudos o 
irregularidades

Documento requerido: 
✓ Carta bajo protesta en la que haga 

constar lo establecido en las fracciones 
VI – X del apartado 4. Requisitos de 
participación de los Términos de 
Referencia. 

Consideraciones: 
➢ Formato libre
➢ Membrete de las instituciones
➢ Firmadas por los tres 

responsables



Modalidad A. Gestión de patentes, de 
modelos de utilidad y otras figuras de 
protección a nivel nacional. 

Modalidad B. Gestión de 
patentes o de modelos de 
utilidad a nivel internacional.

Modalidades y montos de apoyo

$ 40,000.00
Hasta

$ 90,000.00
Hasta



Modalidad A. Gestión de 
patentes, de modelos de utilidad 

y otras figuras de protección a 
nivel nacional. 

Características de la propuesta:

✓ Debe enfocarse en la presentación de solicitudes, expedición 
de títulos y/o conservación de derechos a nivel nacional de 
nuevas tecnologías. 

✓ Puede incluir hasta tres tecnologías. 

✓ Debe incluir, por lo menos, una nueva tecnología respecto de 
la cual se solicitará su protección mediante patente o modelo de 
utilidad.

✓ De manera complementaria, puede incluir otras figuras 
jurídicas en materia de propiedad industrial y derechos de autor 
(únicamente programa de cómputo y bases de datos). 

Consideraciones específicas del apoyo



Propuesta

Consideraciones específicas del apoyo

Ejemplo:
Tecnología 1

Dispositivo robótico 
y método de uso 

para cirugía asistida

Tecnología 2
Sensor óptico

Tecnología 3
Software de sistema

Trámite 1: Solicitud de patente o modelo de utilidad

Trámite 2: Solicitud de modelo industrial.

Trámite 3: Solicitud de dibujo industrial (interfaz). 

Trámite 1: Solicitud de modelo de utilidad.

Trámite 3: Expedición del título de un registro de diseño 
industrial y sus primeros cinco años de vigencia.

Trámite 2: Solicitud de registro de marca.

Trámite 1: Solicitud de registro de obra en la rama 
de programa de cómputo.

Trámite 2: Solicitud de dibujo industrial (interfaz). 

Trámite 3: Solicitud de registro de marca. 

Modalidad A. Gestión de patentes, de modelos de utilidad y otras figuras de protección a nivel nacional. 



Características de la propuesta:

Consideraciones específicas del apoyo

Modalidad B. Gestión de 
patentes o de modelos de 

utilidad a nivel internacional.

✓ Debe incluir una nueva tecnología respecto de la cual se 
solicitará su protección a nivel internacional mediante 
patente o modelo de utilidad.

✓ Contar con la solicitud en trámite o con la patente o 
modelo de utilidad otorgado a nivel nacional de la 
tecnología propuesta. 

Ejemplo:

Propuesta

Trámite 1: Solicitud 
de patente o modelo 
de utilidad

Tecnología 1
Dispositivo robótico 

y método de uso 
para cirugía asistida



Rubros financiables

(330) Registro de derechos 
de propiedad intelectual

Rubro financiableRubros financiables de manera restringida

(334) Servicios especializados 
a terceros nacionales y/o
(321) Honorarios por servicios 
profesionales

Estos gastos no deberán 

exceder del 10% del monto 
total de apoyo solicitado. 

Para cubrir gastos por servicios de 
acompañamiento o asesoría legal 

proporcionados por entidades articuladoras 
públicas y privadas 

Modalidad A. Gestión de patentes, de modelos de 
utilidad y otras figuras de protección a nivel nacional:

• Para cubrir los gastos por concepto de 
presentación de solicitudes de protección, 
expedición de títulos de registro y primeros años 
de conservación de derechos.

• Derechos de autor: por concepto de inscripción y 
obtención del certificado de registro de programa de 
cómputo y bases de datos (Software). 

Modalidad B. Gestión de patentes o de modelos de 
utilidad a nivel internacional: 

• Las tasas de presentación de la solicitud 
internacional (Tratado de Cooperación en 
materia de Patentes -PCT).

• Las presentación de la solicitud ante las oficinas 
nacionales de patentes y marcas directamente en 
otros países. 



Criterios de evaluación y selección
Protección de dos o más 
tecnologías mediante patente

Estrategia de protección 
de la Propiedad 

Intelectual

Colaboración con una 
entidad articuladora

Alineamiento con los objetivos y 
requisitos de la Convocatoria y sus 

Términos de Referencia

Cartas de intención del 
sector productivo o social 
para su potencial 
transferencia. 

Propuestas presentadas por mujeres 
inventoras o desarrolladoras. 

Tecnologías en niveles 
TRL más avanzados. 

Incidencia en la atención de 
necesidades o retos prioritarios 



Línea de tiempo
Fechas importantes

2025

06 de marzo
Publicación de 
la Convocatoria

14 de marzo
Apertura de 
plataforma

10 de abril
Cierre de recepción 
de propuestas
18:00 horas tiempo de la 
Ciudad de México

Periodo de recepción 
de propuestas

Fecha límite A partir del 
19 de mayo
Publicación 
de resultados

Periodo de evaluación 
de propuestas

Notificación 
de apoyo 

MinistraciónPlazo de 20 días hábiles

Formalización
Periodo de ejecución del proyecto 

Duración de hasta 5 meses

30 de noviembre
Presentación de 
informes técnico 
y financiero

Periodo de evaluación 
de informes

Conclusión 
del proyecto

2025



Presentación de la solicitud en línea

1. Registro en “Rizoma Perfil Único” de Representante Legal, Responsable Técnico y 
Responsable Administrativo, en el sitio: https://rizoma.conahcyt.mx/

https://rizoma.conahcyt.mx/


2. Registro, según sea el caso, a través del “Sistema de registro de Persona Moral y Persona Física con 
Actividad Empresarial” en el sitio: https://rizoma-pm.conahcyt.mx/

Presentación de la solicitud en línea

https://rizoma-pm.conahcyt.mx/


3. Ingresar a la plataforma informática “SALSA Proyectos” de la Secihti para iniciar la captura 
de una nueva solicitud, en el sitio: https://proyectos.secihti.mx/

Presentación de la solicitud en línea



3. Ingresar a la plataforma informática “SALSA Proyectos” de la Secihti para iniciar la captura 
de una nueva solicitud, en el sitio: https://proyectos.secihti.mx/

Presentación de la solicitud en línea



Presentación de la solicitud en línea

4. Selección de la Convocatoria y la modalidad A “PI NACIONAL” o B “PI INTERNACIONAL”. 



Presentación de la solicitud en línea

5. Captura de los datos generales y datos del proyecto.



Presentación de la solicitud en línea

6. Selección de beneficiario y designación de representante legal, responsable técnico 
y responsable administrativo.

Ingresar número 

de registro Rizoma



Presentación de la solicitud en línea

6. Selección de beneficiario y designación de representante legal, responsable técnico 
y responsable administrativo.



Presentación de la solicitud en línea

7. Captura de metas, actividades y entregables del plan de trabajo. 



Presentación de la solicitud en línea

8. Selección de los rubros y captura de los montos solicitados de apoyo en el desglose financiero.



Presentación de la solicitud en línea

8. Selección de los rubros y captura de los montos solicitados de apoyo en el desglose financiero.



Presentación de la solicitud en línea

9. Carga de documentos anexos (archivos de máximo 4 MB). 



Presentación de la solicitud en línea

10. Revisión y envío de la solicitud.



Contacto y ligas de interés

Ligas de interés

Lineamientos del Programa 
Presupuestario F003

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo
=5750802&fecha=04/03/2025#gsc.tab=0

Manual de procedimientos del 
Programa Presupuestario F003

https://secihti.mx/wp-
content/uploads/convocatorias_secihti/conv

ocatorias-desarrollo-
tecnologico/maduracion-

tecnologias/2025/Manual_F003_2025.pdf

Acceso al sistema de captura
SALSA Proyectos https://proyectos.secihti.mx/

Dirección de Vinculación e Innovación

elizabeth.pasos@secihti.mx
lorena.jimenez@secihti.mx

Teléfono 55 5322 7700 ext. 5524

patmx@impi.gob.mx

Centro de Soporte Técnico 
cca@secihti.mx

Teléfonos: (55) 5322 7708 desde la 
Ciudad de México o al 01 800 800 8649

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5750802&fecha=04/03/2025
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5750802&fecha=04/03/2025
mailto:elizabeth.pasos@secihti.mx
mailto:lorena.jimenez@secihti.mx
mailto:patmx@impi.gob.mx
mailto:cca@secihti.mx
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